
R M A L F R O r i S I O W 
D E L O S 

SMMOMJES JDJEJL COWSMJO, 

POR L A Q U A L SE M A N D A 
observar y cumplir la Real Cédula inserta^ en que 
S. M . nombra por Superintendente General de 
Correos terrestres y marítimos ̂  Postas y Rentas 
de Estafetas en Espina y las Indias , y de los 
Caminos realeŝ  y transversales , al Excmo. 
Señor Duque de la Alcudia, primer Secretario d© 

Estado > con las autoridades y facultades 
que se expresan. 

Año 1793̂  

E N M A D R I D : 

EN" LA IMPRENTA DE XA VIUDA E Hrjo DE MARÍN, 





por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, 
Aragón, de las dos Sidüas^ de Jerusalén, de Na
varra^ de Granada^ de Toledo ̂  de Vaieneia, de Ga
l ic ia , de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cer~ 
deña ^ de Córdoba^ de Córcega , de Murcia, de Jaen5 
Señor de Vizcaya v y de Molina i, &cA A todos los 
Corregidores , Intendentes $ Asistente ^ Gobernado
res, Alcaldes mayores y ordinarios , y otros Jue
ces , Justicias , Ministros y personas y quaíesquier 
de todas las Ciudades , Villas y Lugares de estos 
nuestros Reynos y Señoríos á quien lo contenido eri 
esta nuestra Carta tocáre o tocar pueda en qual-^ 
quler manera^ salud y gracia: SABED: Que ha-
biendo sido servido nuestra Real Persona nombrar 
por Superintendente General de Correos terrestres 
y marítimos, y de las Postas y Rentas de Estafeta^ 
en España y las indias , y de los Caminos Reales y 
transversales al Duque de la Alcudia ^ Caballero 
de la Insigne Orden del Toyson de Oro, Gran Cruz 
de la Real distinguida Española de Cárlos Tercero^ 
del Consejo dé Estado, y primer Secretario de Estado 
y del Despacho, coaReal orden de veinte y siete de 
Diciembre próximo fue remitida al nuestro Consejo 
€Opía de la Real Cédula expedida á su favor, ert 
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ía que por menor se expresan las facultades qué 
• debe exercer como tai Superintendente General , j 

Real Cédula, m tenor dice asi : t=r E L REY : = Don Manuel de 
Godoy y Albarez de Faria y Rios ^ Sánchez Sarzosá^ 
Duque de la Alcudia ^ Grande de España de pri
mera dase ̂  Regidor perpetuo de la Ciudad de San
tiago, Caballero de la Insigne Orden del Toisón dé 
Oro ^ Gran Cruz de la Real distinguida Orden 
Española de Cárlos l í l . Comendador de Valenciá 
del Ventoso en la de Santiago , Consejero de Es
tado, primer Secfetarió de Estado y del Despacho^ 
Superintendente General'de Correos y Caminos^ 
Gentil-Hombre dé Cámara toñ exercicio , Teniente 
General de los Reales Exércítos ^ Inspector y Sar
gento Mayor del Real Cuerpo de Guardias deCorps. 
Atendiendo Yo á el decoro con que os corresponde 
servir el encargo de tal Superintendente General de 
Córreos terrestres y ffiafítimos , y de las Postas 
y Rentas de Estafetas en todos mis Dominios, y dé 
ios Caminos . Reales y transversales , tengo tesueiíó 
qué le uséis y exérzáis coil las facultades , prerro* 
gativas y jurisdiclones que usaron y exercieroñ Ío§ 
Ministros á cuyo cargó corrió antes dé ahora la di 
rección y gobierno de Postas, Correos, Estafeta^ 
y Caminos , y con todas las facultades V y en íá 
misma forma que Sé les concedió á vuestros antece
sores , con el privativo y universal manejo y dís-* 
tribucion dé todo el producto de la Renta dé Está* 
fetas , con privativa sübordinaciori y sujeción á vües* 
tra persona dé los Directores Generales^ y demás 



¿/Ti 
empleados y dependientes , y con inhibición de to
dos mis Tribunales, Jueces y Ministros. A este efecto 
os concedo, confirmo y declaro todas las facultades 
y autoridades que están concedidas á vuestros pre
decesores. v y las preeminencias, exenciones5 liber
tades , privilegios y jurisdicion civil y criminal 
contenciosa y gobernativa , que los Reyes mis Se
ñores Padre y Tio , y demás mis gloriosos Pro
genitores , concedieron, declararon y confirmaron 
á los que exercieron el citado encargo , y á sus 
dependientes empleados en la dirección y servicio 
de Correos, Postas y Estafetas en España y en las 
Indias, y en la de Caminos Reales y transversales 
desde su establecimiento hasta el presente; y os doy 
facultad para que en la parte correspondiente podáis 
delegarlas y comunicarlas á todos y á cada uno de 
los que en virtud de vuestras órdenes, nombramien
tos ó despachos me sirvieren en estos ramos: expe-
ciaimente os concedo , que siempre que os pareciere 
conveniente á mi Real servicio y á la utilidad de la 
misma Renta y comisión de Caminos, podáis pro
ponerme la persona ó personas que fueren de vues
tra satisfacción para los empleos de Directores Ge
nerales , que éstos los exerzan usando libre y en
teramente de las facultades y jurisdicion que los 
delegáreis. Del mismo modo nombrareis los demá$ 
Jueces Subdelegados que os parezca preciso en qua-
lesquiera parage de mis Dominios 5 y si ocurriese 
alguna duda con qualquiera de mis Ministros 9 
Consejos y Tribunales sobre la mas ó menos exten-
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sion de la jurisdicioti y autoridad que hubíéseis 
substituido en unos y otros 9 quiero y mando se esté 
y pase por la declaración que vos hiciéreis. Asi
mismo nombrareis y removeréis todas las veces que 
quisiereis, sin explicar causas, á los Administrado
res, Contadores , Tesoreros, Oficiales, Correos de 
Gabinete, Maestros de Postas, y otras quaiesquier 
personas que estuvieren empleadas en esta depen
dencia , y sus Oficinas de mar y t ierra, y en la de 
Caminos; declarando, como declaro, que todos los 
que nombrareis han de quedar sujetos y subordina
dos privativamente á vos y á vuestra jurisdicion. Les 
señalareis los sueldos situados, gratificaciones ó ayu
das de costa que os pareciere , por una vez ó por 
muchas, aumentando ó minorando según lo hallá-
reis por conveniente , y les daréis el goze de las 
franquicias y exenciones concedidas hasta hoy , y 
que en adelante Yo les concediere, quedando á vues
tro prudente y libre arbitrio concederlas enteramente 
á cada uno, ó limitarlas á alguno, según viereis que 
es útil y preciso á el empleo ó encargo de que se 
trate , y menos gravoso al Pueblo en que el nom
brado hubiese de residir* Formaréis y haréis que se 
observen las instrucciones, ordenanzas y disposicio
nes que os parezcan convenientes , reformando en 
todo ó en parte las que hoy existen, y se observan, 
para el buen gobierno de las Oficinas de la Super
intendencia y Direcion general, y sus Administra
dores, También podréis á vuestro arbitrio arreo-, 
dar ó administrar franca y libremente qualesquie-



ra Estafetas , Postas, Portazgos , Peazgos que 
se hallen establecidos ó se establecieren con las con
diciones , plazos y tiempos que os pareciere, man
dar , tomar y liquidar las cuentas de administracio
nes y arrendamientos de estos ramos; hacer se pro
ceda al cumplimiento de lo escriturado, y á la paga 
de toda deuda y alcance líquido por todo rigor de 
derecho v usando de vuestra jurisdicion de Supera-
intendente sin necesitar de otra hasta que efectiva
mente se hayan entrado en las Arcas de la renta ó 
en el parage qué vos hubiereis mandado las canti
dades sobre que haya recaído vuestra determina
ción , ó el juicio, y el apremio, y conceder las m i 
noraciones ó remisiones de débitos á la Renta que 
hallareis ser justas ó de conocida equidad. Manda
reis pagar puntualmente en los plazos y forma que 
os pareciere los salarios , gratificaciones, y ayudas 
de costa de los dependientes y empleados , y los 
gastos de Administración, y extraordinarios, cargas, 
y débitos de justicia, y suspender la paga de aque
llas que fueren deudoras por serlo de perceptor, ó 
porque vos tengáis por justo examinar los títulos 
primordiales de pertenencias 6 de sucesión. Haréis 
que los sobrantes se intervengan, y conserven en 
Arcas, conservándolos íntegros, hasta que dándome 
cuenta de su importe, quando lo tuviereis por con
veniente, con las órdenes que yo os comunicaré ver-
balmente las podáis emplear y distribuir; pues para 
todas, y cada una de las cosas referidas os doy y 
concedo las facultades y autoridad que se requiere, 
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Y por quanto por DeGreto del Rey , mi Señor y 

Padre r expedido en ocho de Octubre de mil sete

cientos setenta y ocho , declara, que debiendo ser 

uno de los principales objetos y cuidados de la Su

perintendencia general de Correos y Postas , sus 

mensagerias, y demás agregados, la seguridad y 

comodidad de los caminos y tránsitos para la fácil 

comunicación y tráfico de todos mis Dominiosr y que 

sin embargo del Decreto de diez de Junio de mil 

setecientos sesenta y uno , y de qualesquiera órde

nes ó resoluciones posteriores pertenecía , y habia 

de pertenecer desde entonces, como en otros tiem

pos , á la Superintendencia general la de Caminos 

Reales, y de travesía de estos mis Reynos, y la direc

ción, disposición y arreglo de posadas dentro y fuera 

de los Pueblos con la facultad de nombrar Subdelega

dos', y absoluta inhibición de qualesquiera Jueces y 

Tribunales. En este concepto estarán á vuestra dispo

sición, como tal Superintendente general todos los 

arbitrios destinados á la construcción de caminos que 

se mencionan en el mismo Decreto sin limitación 

alguna, y además os encargo apliquéis á tan im

portante objeto los sobrantes de la renta de Correos, 

cumplidas sus cargas y obligaciones, proponiéndo

me ios demás arbitrios y medios que juzguéis 

oportunos y suficientes para costear los gastos que 

se ocasionen. En uso también de estas facultades 

se consultarán, formarán ó expedirán por la Secre

taría de vuestro cargo las instrucciones que deban 

comunicarse generales ó particulares para todo lo 



relativo á estos importantes puntos; como asimismo 
para cuidar de la conservación de los Caminos y se
guridad de los Caminantes en sus tránsitos , y os con
cedo autoridad para nombrar y destinar facultativos, y 
los demás dependientes, prescribirles sus respectivas 
incumbencias, y mudar, suspender ó relevar entera
mente á los individuos que en la actualidad se hallan 
encargados de alguna comisión de esta naturaleza, en
tendiéndose que sin embargo de la confianza que os 
hago han de subsistir las providencias que tengo to
madas á consulta del Consejo, y los encargos especí
ficos que por mí le están hechos, y demás que consi
dere conveniente hacerle en estas materias; debiendo 
aquel Tribunal darme cuenta por vuestro medio , y 
consultarme todo lo necesario y oportuno. Y para que 
todo lo contenido en esta mi Cédula , y lo anexó, de
pendiente y acesorío á ello tenga exacto y efectivo 
cumplimiento, mando á mis Gobernadores , y á los de 
mis Consejos de Castilla, Indias y Hacienda, y á los 
demás Consejos y Tribunales de mi Corte, que os 
hayan y tengan por tal Superintendente general de 
Correos de mar y tierra, Postas y Estafetas de Es
paña , y las Indias, y de los caminos generales y 
transversales, y os hagan guardar y cumplir, cumplan 
y guarden en ía parte que les tocáre todas, y cada 
una dé las prerrogativas, autoridades, exenciones, l i 
bertades y jurisdiciones que os ,concedo para vuestra 
persona, y respectivamente para todos los empleados 
y dependientes, á quienes por vuestros nombramien
tos, despachos y órdenes las eomunicáreis, en todo 



ó en parte, sra etnbargo de qualesquiera Leyes, Prag

máticas, Decretos y Resoluciones mias ó de los Re

yes, mis antecesores, aunque para su revocación pi

dan especial y expresa mención , porque usando de 

mi poder supremo y absoluto todas las revoco, caso 

y anulo en quanto sea preciso para que este despa

cho, tenga entero cumplimiento dexándolas en su 

fuem y vigor para todo lo demás. Igualmente man. 

do á mis Ghancillerías y Audiencias, á los Virreyes, 

Capitanes Generales , Gobernadores , Intendentes, 

Corregidores, Alcaldes Mayores y Ordinarios, y 

a todos los Jueces, Ministros, Ayuntamientos, y 

personas á quienes lo aquí contenido tocáre ó pu

diere tocar en estos mis Dominios, y los de Indias, 

y especialmente á los Directores Generales, y de

más Jueces vuestros, Subdelegados , Contadores, 

Tesoreros, Administradores, Oficiales, y otros qua-

lésquiera empleados en esté servicio, en mar y tierra, 

que cada uno en la parte que le tocare, vea, cum

pla y execute , haga cumplir y secutar todo lo que 

en esta Cédula concedo, encargo y ordeno á vos 

Don Manuel de Godoy y.Alvarez de Faria, Duque 

dé la Alcudia, dándoos para todo, y para cada parte 

de ello el favor y auxilio que les pidiereis y nece

sitareis vos, y vuestros Subdelegados y Comisarios, 

cumpliendo y haciendo cumplir vuestras órdenes y 

despachos , ^ que ra nada os falten, ni pemitan 

faltar. Y porque para que conozca en las a|-

de las sentencias del Juzgado Ordmano de Cor-

Madrid, y de las de los otros Subdelegados 
nes 
reos en 



en España y ías Indias se erigió por el Rey mi Se

ñor y Padre por Decreto de veinte de Diciembre del 

año pasado de mil setecientos setenta y seis un Tri

bunal superior con el título de Real Junta de Cor

reos y Postas de España, y de las indias , de la qual 

habéis de ser Presidentes vos, y los que os sucedie

ren en la Superintendencia general: mando á vos 

Don Manuel de Godoy y Alvarez. de Faria , Duque 

de la Alcudia , os conforméis á esta disposición, y 

la hagáis observar y cumplir por los Directores Ge

nerales de Postas, Correos y caminos, y demás Sub* 

delegados vuestros en España y las Indias. Y últb* 

mámente, mando que de esta mi Cédula se saquea 

tres copias certificadas, y que las enviéis á los Go^ 

bernadores de mis Consejos de Castilla , Indias y 

Hacienda , para que aquellos Tribunales la cumplart 

y hagan cumplir en la parte que les toca, y que el 

original se archive en la Contaduría general de Cor* 

reos después de impreso, ya sea separadamente, ó 

con las Cédulas y declaraciones de preeminencias y 

exenciones que hasta ahora están concedidas i la Su

perintendencia, y sus dependientes, para que á las có* 

pías certificadas por su Contádor se dé en todas par

tes entera fé y crédi to , y se cumplan en todo y por 

todo siempre que se presentaren con vuestros despa

chos ú órdenes para los efectos y fines que por vos 

fueren señalados , que asi es mi voluntad. Dada en 

San Lorenzo á diez y seis de Noviembre de mil 

setecientos noventa y dos. YO E L REY Don 

Antonio Valdés. r= Y habiéndose publicado en e} 



nuestro Consejo la referida Real orden y Cédula in

serta en tres de este mes, acordó su cumplimieríío^ 

y para ello expedir esta nuestra Carta, Por la qual os 

mandamos á todos, y á cada uno de vos en vues

tros Lugares \ distritos y jurisdiciones , que luego 

que la recibáis veáis; la Real Cédula que va insería 

expedida en diez y seis de Noviembre del año pró

ximo pasado , á favor del Duque de la Alcudia, 

nuestro primer Secretario de Estado , por la que se 

le comunican las facultades con que debe usar y 
tener la Superintendencia General de Correos íer-

r-esíres y marítimos , y de las Postas y Rentas de 

Estafetas en España y las Indias; la de los Cami

nos generales y transversafes; y las que este Minis

tro subdelegase á quien tenga por conveniente ; y 

la guardéis y cumpláis y executeis, y hagáis que se 

eumpk y execute en todo y por todo según y como 

se contiene y declara, y contra su íenor y 
no paséis , ni consintáis i r , ni- pasar en ma-

üera alguna ^ escusaridtr-conTpeteTicías en aqueílos 

casos que por lo prevenido en la referida Real C é 

dula se hallan decididos. Que asi es nuestra vo-

lontad ; y que ai traslido impreso de esta nuestra 

Carta 9 firmado de Don Pedro Escolano de Arrie-

ta , nuestro Secretario, Escribano de Cámara mas 

antiguo y de Gobierno del nuestro Consejo r se 

le dé la misma fé y crédito que á su originaL 

Dada en Madrid á siete de Enero de mil setecien

tos oovenía y tres: E l Marques de Roda: Don Frail

esco Gabriel Herranz y Torres: Don Francisco Me-



sía : Don Gonzalo Josef de Viíches t Don Pedro 
Joaquín de Murcia: Yo Don Pedro Escoíanó de Ar-
rietá ^ Secretario del Rey nuestro Señor, su Escri
bano de Cámara , la hice escribir por -su mandado 
con acuerdó dé los del su Consejo: Registradas 
Don Leonardo Marques i Por el Canciller mayor: 
Don Leonardo Marques. 
E s copia de su original ̂  de qué certificó* 

Doft Pédró Escoíanó 

dé Arrietak 
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